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Articulo cuarto.-EI Pleno, bajo la presidencia del Director 
general de Bellas Artes. estará Integrado por once Vocales natos 
y ocho Vocales de libre designación del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

De entre los Vocales del pleno, el propio ' Ministerio nombrará 
un Vicepresidente. 

Serán Vocales natos: el Presidente del Patronato del Museo 
del Prado, el Comisario general del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional. los Inspectore¡, de Museos, los 
Directores de lo!! Museos Nacionale!' del. Ptado. Arqueológico, 
de Arte Moderno . y de Arte Contemporáneo, el Director del 
Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras de 
Arte, Arqueología. y Etnología. el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado y el Secretario general 
del Patronato, que asumirá la Secretaría del Pleno. 

Serán Vocales, designados libremente por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. cinco Directores de Museos. dos de ellos 
de Museos de categoria nacional. uno de Museos de Bellas 
Artes. otro de Museos Arqueológicos y otro de Museos de Arte 
y Costumbres Populare~ y tres personalidades de reconocida 
competencia y prestigio en el campo de las Bellas Artes. 

Los miembros del Patronato que por razón de sus cargos 
hubiesen de ostentar más <!e una vocalia manifestarán a la 
presidencia el cargo por el que se integran en el mismo. El 
Ministerio de Educación y Ciencia designará la persona o per
sonas que hayan de sustituirles en la representación de las 
restantes CorporaCiones, centros o Servicios. 

Articulo quinto.-La Comisión Permanente, bajo la misma 
presidencia y vicepreSidencia del Pleno, estará constituida por 
el Inspector general de Museos. el Director del Museo del Prado, 
el Director del Museo Arqueológíco Nacional, un Vocal libre
mente deSignado por la Dirección General de Bellas Artes de 
entre los que componen el Pleno, el Interventor delegado de 
la Administración del Estado y el Secretario general del Pa
tronato, que lo será también de la Comisión Permanente. 

Articulo sexto . ....:.La Secretaria General del Patronato será 
desempeñada por el Jefe de la Sección de Museos y Exposicio
nes. que asumirá la gestión económico-administratiya de los 
Servicios que quedan integrados en la Administración de los 
Museos Nacionales 

Artículo séptimo.-Los acuerdos de los órganos colegiados 
del Patronato serán adoptados por mayoria de votos de los 
asistentes y dirimirá los empates con el voto del Presidente. 

Articulo octavo.-Los medios económicos de que dispondrá 
el Patronato para la realización de sus fines serán los siguientes 

a) Los bienes y valores que constituyen ei Patrimonio ac
tual de los Centros y Organismos que se integren en el Patro
nato y los que el Ministerio de Educación y Ciencia le asigne 
para el cumplimiento de sus fines. 

b) Los productos y relltas de dicho Patrimonio. 
c) Las subvenciones que 'Ie sean asignadas en los Presu

puestos Generales del Estado. 
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén auto

rizados a percibir, según las disposiciones por que se rigen, los 
Organismos que se integran en la Administración de losMu
seos Nacionales. 

e) El prodUcto de la venta de pUblicaciones,' catálogos, guias 
o bienes de su patrimonio que no resulten útiles para la rea
lización de sus funciones. 

!) Las subvenciones. aportaCiones. donaciones, iegados o 
mandas de Corporaciones. Entidades o particulares. 

g) Cualquier otra clase de recursos que pudieran obtener 
o series otorgados. 

Articulo noveno.-El Ministerio de Hacienda transferirá con 
carácter global, para su ingreso en el Presupuesto del Patronato 
de los Museos dependientes de ·la Dirección General de Bellas 
Artes, a cuyo efecto se abrirá la correspondiente cuenta corriente 
en el Banco de España bajo la rúbrica de Organismos Autó
nomos de la Administración del Estado. los créditos que en 
el mismo figuren adscritos con destino a los Servicios. Centros 
y Organismos que quedan Integrados en dicho Patronato. ¡gual
menie se canalizarán a través del Patronat.o las inversiones que 
para dichos servicios se destinen con cargo a los Fondos de 
los Planes de Desarrollo Econ6mieo-Soc1al. 

Articulo décimo.-Queda autoriZado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia . para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de este Decreto. 

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta v och.o. 

FRANCISCO FRANCO 

B:¡ VicepreSidente del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 523/ 1968. de 21 de marzo, sobre rela
ciones circunstanciadas y hojas de servtcio de fun
cionarios civil~ de la Administración Militar. 

Los articulos. veintisiete y veintiocho del Decreto trescientos 
quince/ mi! novecientos sesenta y cuatro, ,de siete de febrero, 
de., aplicación a los funcionarios civiles al servicio de la Admi
nÍSt,ración Militar, a tenor de lo dispuesto por el articulo se
gundo. de la Ley cien te tres/mil novecientos sesenta y seis. de 
veintiocho de diciembre. disponen respectivamente que para 
cada Cuerpo se formará una relación circunstanciada de todos 
los funcionarios que lo integran. y para cada funcionario pe 
abrirá una hoja de servicios ' en la que se harán constar los 
prestados por ei interesado y todas las demás circunstanct8s 
personales y las que puedan afectar a su vida profestonal . . 

Creada la Junta Permanente de Personal. debe ser dicba 
Junta permanente la que asuma todas las funciones relativas 
a las relaciones circunstanciadas y hoja de servicios. 

,Mediante el presente Decreto se regula todo lo relativo a 
las relaciones circunstanciadas y a las hojas de servicios de 
los . funcionarios . civiles 'iÍlservicio de la Administración Mill
taro en forma similar a la del personal civil de la Adminis
tración de) Estado. si bien respetando las peculiaridades pro
pias del personal y dt> la Administración en que éste presta 
'Sus servicios. 

En su virtud a: propuesta del VicepresldEmte del Gobierno 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. Para cada Cuerpo General de 'a 
Admlnistración Militar se formará. por la Presidencia del Go
bierno. a propuesta dt> la Junta Permanente de Personal. una 
relación circunstanciada de todos los funcionarios que 10 inte
gren. cualquiera que sea su situación, excepto los jUbilados, 
.ordenados por la fecha de nombramiento, respetando el orden 
de promOCión obtenidr, en las correspondientes pruebas selec
tivas. 

Dos. Para cada Cuerpo EspeCial de la Administración MI
litar, la relación circunstanciada se formará y pUblicará por 
su respectivo Ministerio. 

Tres. De las relaciones de funcionarios de los Cuerpos 
IEspeciales se remitirá copia a la Junta Permanente de Perso
nal. Tan pronto como se produzca alguna váriación en las 
eircunstanciasrefiejadas . en dichas relaciones se pondrá en 
conocimiento de ia Junta. 

Cuatro. Las relaciones as! formadas de cada Cuerpo ha
brán de ser publicadas. las de los Ouerpos Generales, en el 
«Boletín Oficial de) Esta.do» y en el de los tres Ejé~ltos, 1 
las de los Cuerpos EspecialeS. en el «Boletin Oficial del Es
tado» y en el del Ministerio .al que pertenecen. 

Cinco. Estas relaciones habrán de ser actualiZadas y pu
blicadas cada cuatro afios, y potestativamente cada dos aftoS. 

Articulo segundo.-Las relaciones de funCionarios a que se 
refiere el articulo anterior contendrán necesariamente las si
guientes circunstancias: 

a) Número de orden. que será en cada Cuerpo el que re
sulte de IIIplicar el criterio que se previene en el punto uno 
del articulo primero del presente Decreto. 

b) Apellidos y nombre. 
c) Pecha de nacimiento. 
d) Fecha de su primer nombramiento en el Cuerpo (si ~e 

trata de Cuerp08 Generales se señalará la del Cuerpo de que 
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irunecUatamente- proceda; si de Cuerpos especiales se selta
lará aquélla en que adqu,irió las condiciones necesarias para 
integrarse en los mismos). 

e) Tiempo de servicio efectivo prestado en el Cuerpo desde 
el nombramientr. . a que se refiere el apartádo anterior. 

f) Tiempo efectivo al servicio de la Administradón Mi
litar. 

g) MimsterlO donde preste sus servicios, si esta en situa
ción de actividad. o situación administrativa en que se p.n· 
cuentre. 
. h) ServiclO en que esta d.estinado. con e~presión de la lO

calidad en que radica. 

Articulo tercero.-Se aprueba el modelo de relación circuns
tanciada que aparece unido como Anexo primero al presente 
Decreto. 

Articulo cuarto.--iPara cada funcionario civil al servicio 'le 
la Administración Militar se abrirá una hoja de servicios en 
la que se hará constar los prestados por el interesado, los ac
tos administrativos relativos al nombramiento, situación, pla
zas desempefiadas. comisiones de servicios. diplomas. premios. 
sanciones. licencias y cuanta!! demás circunstancias aparezcan 
en su situación v actividad profesional. También figurarán sus 
circunstancias pérsonales. los titulos académicos y cuantos 'le
mas méritos concurran. 

Articulo qumto.-Las hojas de serV1ClOS estarán constituI
das por su matriz y una declaración anual. que será cerrada 
en· treinta y uno de diciembre de cada año. 

. Artículo sexto.-Uno. Las hojas de servicios del personal . 
perteneciente a Cuerpos Generales se llevarán por la Junta 
Permanente de Personal y se remitirá a los distintos Depar
tainentos Ministeriales Militares el duplicado de la hoja de 
servicios de los funcionarios de dichos Cuerpos que se encuen
tren destinados en los mismos. 

'005. Las holas de servicios de los funcionarios de los Cuer
pos Especiales serán llevadas por su respectivo Ministerio y 
se remi.tirá duplicado de ellas a la Junta Permanente de Per
sonal. 

Artículo séptimo.-Uno. Por lo que a los Cuerpos Genera
les se refiere, la Junta Permanente de Personal remitirá, a 
través de los distintos Departamentos Ministeriales, el original 
y duplicado de la hoja de servicios, que será abierta por el 
Ministerio en' que preste sus servicios el interesado, a cuyo fin 
éste rellenará la parte del original en que se contengan los 
datos que le corresponda declarar y estampe su firma. en ella. 

Dos. El funcionario es responsable de la veracidad de ta
les datos, los cuales serán comprobados por el Ministerio en 
que preste sus servicios 

Tres. Una vez devuelto el original asi cwnplimentado, por 
el funcionario se completará con los datos del interesado 
obrantes en el Departamento y será remitido a la Junta Per
manente de Personal pata su custodia y archivo, quedando . 
en los Departamentos el duplicado de la hOja. 

Cuatro. Las hojas de servicios correspondientes a los fun
cionarios de los Cuerpos Especiales serán confeccionadas por 
los Ministerios de que dependan, quedando en la correspon
diente Sección de lPersonal. 

Articulo (¡ctavo.-Uno. Cada Ministerio anotará en el du
plicado de la hoja de servicios de los funcionarios de Cuerpos 
Generales destinados en el mismo. a medida que se produzcan, 
las vicisitudes ocurridas, conforme a los epígrafes contenidos 
en el modelo reglamentario. Estas anotaciones serán comuni-

cadas con la maxima urgenCia a la, Junta Permanente de Per
sonal. para su registro en la hoja matriZ. 

Do8. En las declaraciones anuales se anotarán sucinta
mente todas las vicisitudes del funcionario durante el afío • 
que corresponda Se seguirá para su formación el mismo trá
mite ya establecido para las hojas de servicios, y el orig1nal, 
firmado por el interesado, con el visto bueno del Jefe del Or
ganismo competente que se determine por cada M1n1t!terlo. 
quedará unido a su matriz a fin de que estas vicisitudes puedan 
ser vertidas en la hoja de servicios. 

Tres. Dichas declaraciones se harán por trlpllcado ejem
plar, una para el interesado y las dos restantes se enviarán 
por conducto regUlar al Ministerio respectivo, quien enviará un 
ejemplar. después de ser cotejado. a la Junta Permanente de 
Personal. 

Cuatro. Las declaraciones anuales deberán quedar formal1-
zadas y cumplimentadas antes del treinta y uno de marzo del 
año siguiente. 

Articulo noveno.-Todo 10 relativo a hojas de servicios :lel 
personal civil funcionario de los Cuerpos Generales, aa1 como 
lo concerniente a situaciones. destinos Y. demás vicisitudes de. 
rivadas de la función desempeñada al servicio de la Adminis
tración Mi11tar, radicará en la Presidencia del Gobierno (Alto 
Estado :Mayor) . bajo la dependencia de la Junta Permanente 
de Personal. 

Articulo décimo.-Se aprueba el modelo de hoja de servi
cios para funcionarios pert.enecientes a los CUerpos Generales 
de la Administración Militar, que aparece unido como anexo 
dos al presente Decreto 

. Articulo undécimo.-Las hojas de los funcionarios de Cuer
pos Especiales se ajustarán al mismo modelo, salvo que por 
el Ministerio correspondiente, en atención a las pecul1aridades 
de dichos Cuerpo!! se. introduzcan las modificaciones necesarias. 

Artículo duodécimO.-Por Orden de la Presidencia del Go
bierno, a iniciativa de la Junta Permanente de · Personal, ~ 
drá modificarse el modelo de la hoja de servicios aprobado 
en el articulo décimo. según las circunstancias que la práctica 
aconseje. . 

DISPOSICIONES TRANSITORLAS 

Primera.-Las relaciones circunstanciadas del personal ci
vil funcionario que por aplicación de las disposiciones tran
sitQrias segunda y octava de la Ley ciento tres/mil novecientos 
sesenta' y seis, de veint.iocho de diciembre, hayan ingresado en 
los CueI'ipos Generales, deberán ser publicadas con anterioridad 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Segunda.-Con anterioridad a quince de mayo de mil ~o
vecientos sesenta y ocho, deberán ser publ1cadas. por el res
pectivo Departamento Militar, las relaciones circunstanciadas 
del personal funcionario civil perteneciente a los CUerpos Es
peciales. 

Tercera.-Para ' la elaboración de las relaciones circunstan
ciadas del personal a que se refiere la disposiCión transitoria 
primera del presente Decreto, se seguirá el orden establecido 
en el artículo primero del mismo, si bien. dando preferencia 
en los casos de igualdad de fecha de nombramiento a la mayor 
edad del funcionario. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de marzo d", mil novecientos sesenta y ocho. ' 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRBRO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 
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Junta Permanente de Personal 
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HOJA DE SERVICIOS 
MATRIZ 

.CQerpo Genera.l . 

A) Datos personales y fa1T?-Uiares. 

l. Segundo apell1do 

LocalIdad. 
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ANEXO 2 
t 

Número c1e 'Ree18tro de Personal 

\ . Nombre 

Sexo ServIcio MIll ta-r o SocI8il Esta-do Nombre y apellidos del cónyu&e 
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Act1vl4B4es no profesionales fuera de la AdmInistración militar 
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Permisos Y licencias ---------------------------------------
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